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CONVOCATORIA

La Escuela Superior de Comercio y Adm¡nlstraclón, Unldad Santo Tomás, en lo suces¡vo la "ESCA, UST", de conformidad
con lo d¡spuesto en los anículos 6 de la Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nac¡onal; 267 y 281 del Reglamento
Interno dellnstltuto Polltécnlco Naclonal, que establecen que su patrimonio está const¡tu¡do por el conjunto de bienes,
derechos y obligaciones de los que es t¡tular; asl como el artículo 82, fracc¡ón )0/, del Reglamento Orgánlco del Instltuto
Politécnico Nacional, que instruye la manera en que los Directores de Unidades Académicas podrán otorgar y, en su
caso, revocar permisos a terceros para el uso, aprovechamiento o explotación temporal de espacios ffsicos de los que
el Inst¡tuto Politécn¡co Nac¡onal sea propietar¡o o poseedor; y con fundamento en los artfculos 1, 9 y 13 de los
Llneamientos para el Uso, Aprovechamiento o Explotac¡ón Temporal de Espacios Ffslcos en el Instituto Politécn¡co
Nacional, hace una cord¡al inv¡tac¡ón a las personas ffsicas y/o morales de nacionalidad mexicana, con exper¡encia
mínima comprobable de dos años en el ramo, que se encuentren interesadas en participar para el otorgamiento del
Contrato de Uso de Espa€los Ffsicos correspondiente al ejercic¡o flscal 2026, consistente en la Módulo de Café 1, de
conformidad con las bases establecidas en la presente convocatoria.

GENERAUDADES

El serv¡cio objeto de la presente convocatoria corresponde al ramo de Módulo de Café 1, dir¡g¡do a una población

aproximada de 13,000 etudiantes, además de profesores, personal admin¡strativo y público en general, dentro de las

instalaciones de la "ESCA UST-, con dom¡c¡l¡o f¡scal en Manuel Carplo número 471, Colonla Plutarco Ellas Calles, Alcaldfa
Miguel Hidalgo, C.P. 11340, Ciudad de México, de conformidad con las sigu¡entes espec¡ficac¡ones:

I. La prestación del serv¡cio podrá realizarse de lunes a v¡ernes, en un horar¡o de 06:50 a 21:00 horas, y los f¡nes de

semana conforme a las necesidades del plantel, en un horario de 08:00 a 18:00 horas.
II. El espacio fís¡co se ub¡ca en la planta baja a un costado del ed¡ficio 0l lde la "EscA, UsT", con una superficie de 9.96

m2,

lll. La vigencia del contrato para el uso temporal del espacio será a partir de su flrma y hasta el 18 de diciembre de
2026. El espac¡o ffsico deberá ser totalmente desalojado a más tardar el 28 de dlciembre de 2026 a las 14:00 horas, s¡n

posib¡l¡dad de prórroga.
IV. El monto mensual por concepto de derechos der¡vados del uso del espac¡o físico será de i4,382.,¡10 (Cuatro mil
trescientos ochenta y dos pesos 40/100 M.N.).
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V. La póliza de f¡anza que presente la persona física o moral favorecida con el fallo resolutivo deberá cubrir el

equivalente a tres meses del monto mensual comprometido en el contrato.
VI. Ninguna de las especificaciones o condiciones contenidas en la presente convocatoria podrá ser objeto de
negoc¡ación.
VII. La documentac¡ón de las propuestas deberá presentarse en papel membretado de la persona física o moral
participante.
VIII. Será causa de descalificación la comprobación de que algún partic¡pante acuerde con otro u otros elevar los
precios.
Ix. El Consejo Técnico Consuhivo Escolar de la'ESCA" USf, o la comis¡ón que éste des¡gne (comis¡ón de Espac¡os
Físicos), em¡t¡rá su op¡n¡ón respecto del anál¡s¡s de las propuestas técnicas y económicas, m¡sma que podrá ser
considerada para el fallo que em¡ta dicho Consejo, por conducto de su presidente, el cual tendrá el carácter de
hapelable.
X. La propuesta deberá ser clara y precisa. En caso de ofertar descuentos o benefic¡os ad¡c¡onales, éstos deberán
¡nclu¡rse en una sola oferta y en el precio cotizado. Los precios deberán ser f¡jos, expresados en moneda nacional, sin
variac¡ón n¡ ajustes posteriores durante la v¡genc¡a del contrato.
XI. Para la preparación de lás propuestas, los interesados podrán real¡zar una vis¡ta guiada al área donde se prestará
el serv¡c¡o, des¡gnada por el presidente del consejo Técnico Consult¡vo Escolar, cuyo ún¡co objet¡vo será conocer los
espacios y su distribuc¡ón.
XII. Como med¡das de seguridad, el pan¡cipante deberá cumplir con la Ley para la Prevenc¡ón y Gestión Integral de los
Residuos, los planes de manejo de res¡duos del IPN y el Plan Integral de Regreso a Clases bajo el esquema de la nueva
normalldad del IPN.
x¡ll. As¡mismo, deberá apegarse a las d¡sposic¡ones normativas internas y externas en mater¡a de sulentabllidad
amblental, así como a las demás apl¡cables al uso del espacio físico.
xIV. El manten¡m¡ento, mob¡l¡ár¡o, equ¡po y serv¡cio dentro del área serán por cuenta y responsab¡lidad del usuario,
incluyendo un programa de fum¡gac¡ón mensual como mfnimo, debiendo presentar el comprobante correspond¡ente
ante la D¡rección de la "EsCA, USl"'.

I. DE LOs PARTICIPANTES

A. Podrán part¡cipar personas fís¡cas y/o morales ded¡cadas a la prestación del serv¡c¡o de Módulo de Café 1 que
cuenten con la act¡vidad empresarial correspondiente, así como con el personal y los recursos suñc¡entes para
cumplir con el objeto del permiso, con excepc¡ón de:

. M¡embros de la comun¡dad pol¡técn¡ca y prestadores de serv¡cios profes¡onales contratados por el IPN.

. Cónyuges, concubinas(os) o parientes consanguíneos en línea directa s¡n l¡m¡tación de grado, colateral o por
af¡nidad hásta el cuarto grado, de los miembros de los Consejos, Coleg¡os y autor¡dades del IPN.
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Personas morales cuyos cargos direct¡vos estén ocupados por alguna de las personas antes señaladas o en
las que éstas tengan partic¡pación social.
Personas físicas o morales que:
a) Mantengan adeudos con el IPN;
b) Hayan sido sancionadas por el IPN o por alguna dependencia gubernamental durante los c¡nco años
¡nmed¡atos anter¡ores;
c) Hayan incumplido obligaciones contractuales con el IPN o se les haya rescind¡do un contrato en los cinco
años inmed¡atos anter¡ores;
d) Mantengan proced¡mientos administrativos o jur¡sd¡ccionales en contra del IPN;
e) Sean sujetas a procedim¡entos admin¡strativos o jurisdiccionales ¡nic¡ados por el tPN.

B. Se deberá presentar una carta compromiso med¡ante la cual el pan¡cipante se obligue a ¡mplementar un
sistema de vig¡lancia y control que garant¡ce la cal¡dad, segur¡dad e h¡giene de los productos o serv¡cios

ofrecidos, asf como el cumplimiento de las Normas Ollclales Mexlcanas NOM-251-55A1-2009 y NOM-l27-SSA1-
2021, misma que deberá ¡ntegrarse en el Sobre "f.

C. El solicitante deberá observar las disposiciones normativas internas y externas en mater¡a de sustentabilidad
amblentaly demás aplicables al uso del espac¡o de serv¡cio.

D. Se deberá incluir, en papel membretado, una declaración bajo protesta de dec¡r verdad en la que se manifieste
haber leído y aceptado el contenido de la presente convocatoria.

E. Se deberán presentar dos sobres debldamente ldentificados, sellados y rotulados:

Sobre 'f: Oferta técn¡ca.
Sobré "Y: oferta económ¡ca

El sobre nA'contendrá por escrito la ofert¿ técnlca, la carta comprom¡so menc¡onada en el numeral"B.', además de la
declaración señalada en el numeral 'Di, espec¡flcados en la Fracclón I.'DE LOS PARTICIPANTES' de la presente; y se

acompañará de la sigu¡ente documentación en copia simple y or¡ginal o cop¡a cert¡flcada para cotejo:
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Acta de naclm¡ento le9¡ble.
Ideñtifi(a(ión of¡cielv¡gente de l. persona que sus(r¡birá el

instrumentojurld¡co.
Constanci¿ de s¡tu¿ción flscalvlgeñte (no mayor a 30 dla5

natur¿les).
Comprobante de dom¡ailio flscaly leg¿l (no mayor a tres meses).

Opinión pos¡tiv¿delcumplimientodeobligac¡onesfiscales
conforme alañlculo 32-D del código Fis(al de la Federación (no

mayor a 30 dla5 na¡rrales).
Opinlón pos¡tiva delcumpl¡mlento de obliqac¡ones eñ materia de
seguridad so(ialcoñforme ¿l¿rtículo 32-0 del Código Fiscal de la

Federación (no mayor a 30 dfas naturáles).
Dos (ertas de referencia.
Doauñentación que acredite experlencia mlnlma de dos años eñ
elservicio,
Manafestación bajo protesta de declrverdád de no (ontár con
impedimentos legeles.
Caru compront¡so pata presentar póliza de seguro de
responsab¡l¡dad cúil a l¿ firma del aontrato.
Cafta compromiso para present¿r fl¿nza equivalente a tres
meses delmonto mensualdentro de los dlez dfas hábiles
posteriores ¿ la flrma del contr¿to,
Esarlto bajo protesta de declr verdad de contar con capacidad
té(nica, operat¡va y económi(a.
L¡neám¡entos en materla de higiene y prevención de (ontáglos
por Coüd-19.

1.

8.

6.

12_

13.

1.

2.

3.

4.

5.

9.

10

11

1. Presentar en or¡g¡nalo (opla certifi(ada elActa Constitutiva de la personá
moral, debidar¡ente in5crita eñ el Registro Públi(o de la Prop¡edad ydel
Comer(io(orrespondiente al domic¡l¡osocial.

2. Poder notarlal del Repre5entante Legal, en caso de que no se encuentre
señálado en ei Acta Const¡tut¡va.

3. Comprobante de dom¡cllio f¡sc.ly legalvigente, coñ uñ¿ ¿ntigúedad no
fnayor a tres meses.

4. Constanc¡a de situac¡ón flscalv¡gente, (on una antigúedad no mayor a

treinta (30) dlas naturales.
5. Opinión delcumplimiento de obligac¡ones flscales en sent¡do positivo,

conforme ¿lanf(ulo 32-D del Código F¡scelde la Feder¿dóñ, con una
¿ntigúedad no rñayor a treinta (30) df.s naturales.

6. Opinión del aumpllm¡ento de obl¡9a(¡ones en materia de seguridad
soc¡al, conforme al artfculo 32-D del Código Fiscal de la Federación, en
sentido positlvo, con una antigüeded no mayor á treinta (30)dí¿s
naturales,

7. P.esentar dos (2) cartas de referenci¿.
8. Acred¡tar e¡peraencla mlnlma de dos (2) años en la prest¿cióñ delservicio

corfespondiente, medi¿nte al menos dos documentos comprobátor¡os,
tales como contratos, reconoaimientos, cartas de recomendación u otros
equ¡valentas.

9. Mañifestac¡ón por escritoy bajo protesta de de(irverdad de que el
Representánte [egaly los soclos no se encuentran en nlnguno de los
supuestos de impedimento legal para la (elebración delcontrato,
aonforme a lo establecido en el artfculo 18 de los Llneám¡eñtos para el
U9o, Aprovech¿miento o Erplotaaión Temporalde Espacios Fís¡(os en el
Instltuto Pol¡técnlco Naclonal.

10. Carta aompromiso en la que se estáblez(a que 5e present¿rá l¿ póliza de
seguro de re5ponsabilldád civlleldla de la firma delcontrato.
Carta comprom¡so en la que se establez(e que, en un plazo no mayor ¿

diez (10) dias hábiles posteriores a la formal¡zarlón del Instrumento
jurfdico, se presentará la flanza correspondiente por un monto
equúálente ¿ tres (3) meses del monto mensual comprometido, ¿ fávor
del Instituto Poiltécnico Nacionel.

11. Mánifestación por esarito y bajo protesta de deck verdad de que el
Representante Legaly lo5 soalos carecen de impedimentos legeles para
la celebrac¡ón del(ontrato, conforme a lo dispuesto en el¿nfculo 8 de los
Lineamientos para el Uso, Aprovechamiento o Explotaclón Temporal.

12. Es(rito bajo protesta de decir verdad en elque se manif¡este contar (on
la capac¡dad técnica, operativa y económ¡aá para suscribir el contreto y
comprometef ¡egalmente a su representeda, seña¡ándo que diGhas
facultades no han sido revocadas nl modif¡cadas en forma alguna,

13. Presentar los Lineámientos en materia de hlg¡ene y prevención de
contaglos por COUO-19.

t\
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coNTENrDos DEL soBRE "8" (pRopuEsrA EcoNóMrcA)

La propuesta económica deberá contener:

II.. CRONOGRAMA DE ACTMDADES

VIGENCI,A DE LA CONVOCATO RIA

DEL 2'I At 26 DE ENERO DEL 2026, PUBLICADA EN LA

PAGINA ELECTRóNICA, AsI coMo EN LAs REDES

SOCIALES DE LA "ESCA UST.

pn¡s¡Nrncrót DE rAs pRopuESTAS rÉcNlco-
scoNóurc¡s

EXCLUSIVAMENTE Los DIAS 27 y 28 oE ENERo DEL 2026,
DEBERA ENTREGARSE uN JUEGo DE soBREs (soBRE A y
soBRE B) EN LA DrREccróN y orRo JUEGo DE soBREs
(soBRE A y soBRE B) EN LA suBD¡REcctóN
ADMINISTRATIVA OE LA'ESCA UST, EN UN HORARIO OE

10:00 A 18:00 HORAS

APERTURA y EVALUACIóN DE lás oFERTAS rEcNrco-
EcoNóMrcAs.

sEstóN DEL coNsEJo rÉcNIco coNsuLTIvo EscoLAR
DE Iá "ESCA UST.

30 DE ENERO DEL 2026, EN HORARIO DE 11:OO, EN EL

AUDITORIO IGNACIO CERISOLA SALCIDO DE LA 'EsCA
usr.

RESULTADOS Y NOTIFICACIONES DEL DICTAMEN A LOS

INTERESADOS POSTULADOS

03 DE FEBRERO OEt 2026, A PARNR DE LAS 17:OO HORAs,

EN LA DIREcctóN oe L¡ esc¡ s¡t¡to totr¡As.

'2026
Jno de

Margarita

Maza

a. Sostenimiento de la oferta y act¡v¡dad a desempeñar.
b. Horario de servicio.
c. Lista de precios y productos con descripción detallada.
d. Relac¡ón del mobiliario y equipo, acompañada de croqu¡s de distribuc¡ón.
e. Relac¡ón del personá1, funciones, experienc¡a e ¡dentif¡cación vis¡ble.
f. Anális¡s de costos representativos, insumos, gastos indirectos y utilidad.
g. Servic¡os compromet¡dos conforme a las necesidades de la "ESCA, UST"y al calendar¡o académico.

+

29 DE ENERO OEL 2026, EN HORARIO DE 1.I:OO A 14:OO

HORAS, EN EL AUDITORIO ACTOS IGNACIO CERISOLA

SALCIOO DE LA "ESCA Uf".

Mañu.lc¡rpio No.47l col. Plqt.rco Eli.t Gll.5, Aloldi. MlguélH¡d.l¡o c.P.113110, ciud¡d d. México,
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UI.- RESPONSABIUDADES:

La personá física o moral favorecida con el fallo resolutivo quedará obl¡gada ante la Escuela Superior de Comercio y
Adminlstración, Unidad Sánto Tomás (ESCA USI) a responder por el ¡ncumplimiento en la prestación de los serv¡c¡os,

así como por cualquier otra responsabilidad en que hub¡ere ¡ncurrido, en los térm¡nos establecidos en el contrato
respect¡vo, en ¡a Ley General de Bienes Nac¡onales y en el Código Civll Federal.

Asimismo, la persona fÍs¡ca o moral ganadora deberá cumpl¡r con las siguientes obl¡gaciones:

2026
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Secrelaría Académ¡ce

Direcc¡ón de Educaclón super¡or
Eicu€la Sup€rlo. dé Comerclo yAdmln¡sttac¡ón

unldad sañto Tomás

. Prestar el serv¡cio objeto del contrato conforme a los térm¡nos, condiciones y especif¡caciones pactadas en el

instrumento jurld¡co correspond¡ente.
. Presentar al t¡tular de la dependencia politécnica la póliza de fianza a más tardar dentro de los diez (10) días

hábiles inmed¡atos posteriores a la firma del contrato.
. Cubrir, en la forma y térm¡nos establecidos en la normativ¡dad aplicable y en el contrato suscrito, los pagos

correspondientes por concepto de derechos y/o aprovechamientos, según corresponda.
. El monto establec¡do por concepto de aprovechamientos ¡ncluirá el pago de derechos por el sum¡n¡stro de

energía eléctr¡ca y agua.
. Presentar, al momento de la firma del contrato, la pól¡za de seguro de responsabil¡dad c¡v¡l correspondiente.
. Cubrir los gastos derivados del pago de servicios tales como mantenimiento, ¡nstalaciones de mobiliario y

demás erogac¡ones necesarias para la oper¿c¡ón, así como aquellos que se or¡g¡nen por el mal uso de las
instalac¡ones.

. Garantizar que los productos y servicios proporc¡onados sean de la mejor cal¡dad.

. Colocar en lugar v¡s¡ble la l¡sta de precios y productos ofrec¡dos al públ¡co.

. Comprobar que el personal que labore para el prestador del serv¡cio se encuentre deb¡damente inscr¡to ante
el Inst¡tuto Mex¡cano del Seguro Social (IMSS).

. Verif¡car que el personal bajo su responsab¡l¡dad porte en lugar vis¡ble el gafete que lo acredite como
trabajador del prestador del serv¡cio.

. No ¡ncrementar los precios de los productos ni d¡sminu¡r la calidad de los mismos durante la v¡gencia del
contrato, bajo n¡nguna circunstancia.

. Hacer públicas y vis¡bles las restricciones de "NO FUMAR", "NO CONSUMIR BEBIDAS ALCOHÓL¡GqS", así como
la "PROHIBICIÓN DE JUEGOS DE AZAr, y colocar los señalamientos de seguridad y emergencia
correspondientes dentro del establec¡miento.

. Contar con el equ¡pam¡ento de segur¡dad y emergencia necesario dentro del área de prestación del servic¡o.

. Presentar y cumplir los Lineam¡entos en mater¡a de h¡giene y prevenc¡ón de contagios por COVID-19.

. Conservar el espacio fÍsico otorgado de manera temporal y devolverlo altérmino del contrato en las m¡smas
condiciones en que fue recib¡do.



ffi PSs.gneió,
Secretarfa Académica

Dirección de Educación Superlor
Escuela Superior de Comercio y Administrac¡ón

Unidad Santo Tomás

El manejo y dispos¡ción f¡nal de los res¡duos orgánicos e inorgánicos generados por la prestac¡ón del servicio
será responsabil¡dad ún¡ca y exclus¡va del prestador. Queda estrictamente prohibido el uso de los
contenedores de basura de la ESCA UST.
Programar y realizar fumigaciones en el espac¡o ffs¡co objeto del contrato por lo menos una vez al mes,
debiendo presentar el comprobante correspondiente ante la Dirección de la ESCA UST.

Apegarse al Acuerdo medlante el cual se establecen los Llneamlentos generales para la preparaclón,
d¡stribuclón y expendio de allmentos y beb¡das preparados, procesados y a granel, asf como el fomento
de estilos de vida saludables en allmentación, aplicables en las escuelas del Sistema Educat¡vo Nac¡onal,
publicado en el D¡ar¡o Of¡cial de la Federación el 30 de sept¡embre de 2024.
Adherirse al Acuerdo por el que se establece la Polftlca para la Sustentabilidad, publicado en la Gaceta
Pol¡técn¡ca el 1l de abr¡l de 2025, la cual promueve un enfoque ¡ntegral, transversal y panic¡pativo orientádo
a la consolidación de un campus verde, resiliente y sustentable.

Para todo lo no previsto expresamente en los presentes requ¡sitos, se estará a lo dispuesto de manera supletoria en el

Código Civil tederal y en la Ley General de B¡enes Nac¡onales.

IV.-IMPUESTOS Y DERECHOS

Todos los impuestos, derechos, contribuciones, aprovecham¡entos o cualquier otro cargo fiscal que se cause con
motivo de la prestac¡ón de los servic¡os señalados en las presentes bases y en el contrato respect¡vo serán a cargo

exclus¡vo del part¡cipante, sin responsabilidad alguna para la ESCA UST.

v.- cRrrERIos pARA LA EVALUAoóN DE LA pRopuEsrA

Para la evaluación de las propuestas presentadas, se tomarán en cons¡derac¡ón los s¡gu¡entes aspectos:

'L Admlnistrativos y legales
Se evaluará la seriedad, solvenc¡a y estabilidad de la empresa o persona participante, asf como la calidad de
los servicios e insumos que ofrece, mediante el anál¡sis de la informac¡ón y documentac¡ón proporcionada.

2. Técnicos
Se ver¡f¡cará el cumplim¡ento de las caracterfsticas técnicas del serv¡cio solic¡tado, determ¡nando cuáles
propuestas cumplen con la totalidad de los requ¡sitos establec¡dos y cuáles no lo hacen.

3. Económlcos
Las ofertas económicas recibidas serán comparadas entre sf, cons¡derando todas las cond¡ciones ofrecidas por
los partic¡pantes, incluido el monto de las aportac¡ones que el interesado se comprometa a ¡ngresar a favor de
la ESCA UST, para lo cual se elaborará el cuadro comparativo de cotizac¡ones correspond¡ente.
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Durante el proceso de evaluación, en n¡ngún caso se utilizarán mecan¡smos de puntos o porcentajes.

Únicamente serán ev¿luadas Ias ofertas económ¡cas que cumplan con los requ¡s¡tos mln¡mos establecidos y que
hayan acred¡tado satlsfactoriamente la etapa de revisión de las propuestas técn¡cas.

Se considerará favorecido aquel partic¡pante que presente la mejor oferta para la ESCA UST, atend¡endo a cr¡terios
de preclo y calldad.

Tratándose de la prestac¡ón de los serv¡cios, se dará preferencia a aquellas propuestas que ofrezcan niveles de calidad
superiores a los mfnlmos establecldos, cuando se presenten ofertas económ¡cas s¡m¡lares.

La v¡gencia del contrato será a partir de la fecha de su firma y hasta el 18 de d¡ciembre dé 2026. El espacio fís¡co
objeto del contrato deberá ser totalmente desaloJado a más tardar el dfa 2E de diciembre de 2026, a lás't4:00
horas, sin posibilidad de prórroga.

Las condic¡ones contenidas en la presente convocatoria no serán objeto de negociación.

Ciudad de Méx¡co,21 de enero de 2026.
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DIREccIÓN
MONROY BECERRIL

DIRECTORA DE LA "ESCA UST"
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